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PREGUNTAS FORMULADAS POR
LA INDIA A SUDÁFRICA

SOBRE LA NOTIFICACIÓN1 DE LEYES Y REGLAMENTOS
PRESENTADAS POR SUDÁFRICA DE CONFORMIDAD CON EL

PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha 16 de
abril de 1996.

_______________

Antidumping

1. El párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo Antidumping establece que no se aplicarán medidas
provisionales antes de transcurridos 60 días desde la fecha de iniciación de la investigación. Los
párrafos 40 a 46 de la Guía reproducidos en las páginas 25 y 26 del documento G/ADP/N/1/ZAF/1-
G/SCM/N/1/ZAF/1 se refieren a las medidas provisionales pero no hacen al parecer mención alguna
de la fecha de aplicación de las mismas. Sírvanse aclarar si en Sudáfrica se pueden aplicar medidas
provisionales antes incluso de que hayan transcurrido 60 días desde la fecha de iniciación de la
investigación.

2. El artículo 8 del Acuerdo Antidumping, que trata de los compromisos relativos a los precios,
establece en su párrafo 4 que, aunque se acepte un compromiso, la investigación de la existencia de
dumping y daño se llevará a término cuando así lo desee el exportador o así lo decidan las autoridades.
La legislación de Sudáfrica no recoge esta disposición. ¿Qué ocurriría por tanto si un exportador desea
que se lleve a término una investigación y se formula una determinación negativa de la existencia de
dumping o de daño? ¿Quedaría extinguido en tal caso el compromiso aceptado?

3. El párrafo 3 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping establece que los derechos antidumping
serán suprimidos en un plazo de cinco años contados desde la fecha de su imposición. Al parecer,
no hay una disposición equivalente en la legislación de Sudáfrica, la cual contiene, sin embargo, una
disposición que prevé el reexamen de los derechos a solicitud de los exportadores o de los representantes
de los países de exportación o por propia iniciativa de la Junta. Sírvanse precisar si Sudáfrica tiene
la intención de introducir en su legislación una cláusula de extinción más adelante.

1G/ADP/N/1/ZAF/1-G/SCM/N/1/ZAF/1.
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Subvenciones

1. Según el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, hay tres clases de
subvenciones, a saber, las prohibidas, las recurribles y las no recurribles. En la legislación sudafricana
no se establece tal distinción. ¿Significa esto que incluso las subvenciones enumeradas en el párrafo 2
del artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias son recurribles en Sudáfrica?

2. La legislación sudafricana no contiene ninguna disposición a los efectos de la celebración de
las consultas prescritas en el artículo 13 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
¿Tiene Sudáfrica la intención de revisar su legislación de forma que en ella se prevea la invitación
a los Miembros a celebrar consultas?




